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EXTRACTO DE ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY POR EL DERECHO A LA 
VIVIENDA. 
 
Art 3 Definiciones 
 
k) Gran tenedor: a los efectos de lo establecido en esta ley, la persona física o jurídica que 
sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una superficie construida 
de más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso garajes y trasteros. Esta 
definición podrá ser particularizada en la declaración de entornos de mercado residencial 
tensionado hasta aquellos titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso residencial 
ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado por la comunidad autónoma en la 
correspondiente memoria justificativa. 
 
Artículo 18. Declaración de zonas de mercado residencial tensionado 
 
1. Las Administraciones competentes en materia de vivienda podrán declarar, de acuerdo 
con su normativa reguladora, zonas de mercado residencial tensionado a los efectos de 
orientar las actuaciones públicas en materia de vivienda en aquellos ámbitos territoriales en 
los que exista un especial riesgo de oferta insuficiente de vivienda para la población, en 
condiciones que la hagan asequible para su acceso en el mercado. 
2. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, la declaración de zonas de mercado residencial 
tensionado deberá realizarse por la Administración competente en materia de vivienda de 
conformidad con las siguientes reglas: 
a) La declaración deberá ir precedida de un procedimiento preparatorio dirigido a la 
obtención de información relacionada con la situación del mercado residencial en la zona, 
incluyendo los indicadores de los precios en alquiler y venta de diferentes tipos de viviendas 
y su evolución en el tiempo; los indicadores de nivel de renta disponible de los hogares 
residentes y su evolución en el tiempo que, junto con los precios de vivienda, permitan medir 
la evolución del esfuerzo económico que tienen que realizar los hogares para disponer de 
una vivienda digna y adecuada. A tal efecto, se podrá tener en cuenta en lo relativo a la 
distribución de los precios de venta, los ámbitos territoriales homogéneos de los mapas de 
valores de uso residencial que elabore la Dirección General del Catastro del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, en el marco de sus informes anuales del mercado inmobiliario, 
de conformidad con la disposición final tercera del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 
b) La declaración de un ámbito territorial como zona de mercado residencial tensionado 
implicará la realización de un trámite de información en el que deberá ponerse a disposición 
pública la información sobre la que se basa tal declaración, incluyendo los estudios de 
distribución espacial de la población y hogares, su estructura y dinámica, así como la 
zonificación por precios y tipos de viviendas, o cualquier otro estudio que permita evidenciar 
o prevenir desequilibrios y procesos de segregación socio espacial en detrimento de la 
cohesión social. 
c) La resolución del procedimiento de delimitación por parte de la Administración 
competente en materia de vivienda deberá motivarse en deficiencias o insuficiencias del 
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mercado de vivienda en la zona, en cualquiera de sus modalidades, para atender 
adecuadamente la demanda de vivienda habitual y, en todo caso, a precio razonable según 
la situación socioeconómica de la población residente y las dinámicas demográficas. La 
referida resolución deberá ser comunicada a la Secretaría General de Agenda Urbana y 
Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
d) La vigencia de la declaración de un ámbito territorial como zona de mercado residencial 
tensionado será de tres años, pudiendo prorrogarse anualmente siguiendo el mismo 
procedimiento, cuando subsistan las circunstancias que motivaron tal declaración y previa 
justificación de las medidas y acciones públicas adoptadas para revertir o mejorar la 
situación desde la anterior declaración. En el último trimestre de cada año natural, el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana aprobará una resolución que recoja la 
relación de zonas de mercado residencial tensionado que hayan sido declaradas en virtud 
del procedimiento establecido en este artículo. 
3. La declaración de una zona de mercado residencial tensionado establecida en el apartado 
anterior requerirá la elaboración de una memoria que justifique, a través de datos objetivos y 
fundamentada en la existencia de un especial riesgo de abastecimiento insuficiente de 
vivienda para la población residente, incluyendo las dinámicas de formación de nuevos 
hogares, en condiciones que la hagan asequible, por producirse las circunstancias 
siguientes: 
a) Que la carga media del coste de la hipoteca o del alquiler en el presupuesto personal o de 
la unidad de convivencia, más los gastos y suministros básicos, supere el treinta por ciento 
de los ingresos medios o de la renta media de los hogares. 
b) Que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya experimentado en los cinco años 
anteriores a la declaración como área de mercado de vivienda tensionado, un porcentaje de 
crecimiento acumulado al menos cinco puntos porcentuales superior al porcentaje de 
crecimiento acumulado del índice de precios de consumo de la comunidad autónoma 
correspondiente. 
 4. La declaración, de acuerdo con este procedimiento, de un ámbito territorial como zona de 
mercado residencial tensionado conllevará la redacción, por parte de la Administración 
competente, de un plan específico que propondrá las medidas necesarias para la corrección 
de los desequilibrios evidenciados en su declaración, así como su calendario de desarrollo 
para un periodo de referencia de tres años. 
5. El Departamento Ministerial competente en materia de vivienda, en el marco del ejercicio 
de las competencias estatales, podrá desarrollar un programa específico para dicho ámbito 
territorial que modificará o se anexará al plan estatal de vivienda vigente, y habilitará al 
Estado para: 
a) Promover fórmulas de colaboración con las administraciones competentes y con el sector 
privado para estimular la oferta de vivienda asequible en dicho ámbito y en su entorno. 
b) El diseño y adopción de medidas de financiación específicas para ese ámbito territorial 
que pudieran favorecer la contención o reducción de los precios de alquiler o venta. 
c) El establecimiento de medidas o ayudas públicas específicas adicionales dentro del plan 
estatal de vivienda vigente, de acuerdo con las previsiones que en su caso éste establezca. 
6. La aplicación del programa establecido en el apartado anterior, podrá implicar la adopción 
de medidas en el seno de la Comisión de Coordinación Financiera de Actuaciones 
Inmobiliarias y Patrimoniales, encaminadas a favorecer el incremento de la oferta de 
vivienda social y asequible incentivada conforme a lo establecido en la disposición adicional 
segunda de esta ley. 
 
Artículo 19. Colaboración y suministro de información de los grandes tenedores en 
zonas de mercado residencial tensionado 
 
1. Las Administraciones públicas competentes en materia de vivienda podrán exigir a los 
grandes tenedores de vivienda en las zonas de mercado residencial tensionado declaradas 
según lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior, el cumplimiento de la obligación de 
colaboración y suministro de información sobre el uso y destino de las viviendas de su 
titularidad que se encuentren en ámbitos territoriales declarados como zonas de mercado 
residencial tensionado según el procedimiento previsto en el artículo anterior. 
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2. A tal efecto, en la memoria que acompañe a la propuesta de declaración de zona de 
mercado residencial tensionado que se recoge en el apartado 3 del artículo anterior, se 
definirán los criterios para la consideración de gran tenedor de vivienda en la zona de 
mercado residencial tensionado, en función de su potencial influencia, por el volumen de 
inmuebles de uso residencial de su titularidad en el mercado de alquiler de dicha zona, que, 
sobre la base de la definición de gran tenedor recogida en el artículo 3 de esta ley, podrá 
incorporar criterios adicionales acordes a la realidad y características de la zona. 
3. La información a aportar se referirá al año natural anterior, a requerimiento de las 
Administraciones públicas competentes en materia de vivienda, debiendo comunicarse en 
un plazo máximo de tres meses desde el referido requerimiento, que incluirá, con respecto a 
las viviendas de titularidad del gran tenedor en la zona de mercado residencial tensionado, 
al menos, los siguientes datos: 
a) Los datos identificativos de la vivienda y el edificio en que se ubica, incluyendo la 
dirección postal, año de construcción y, en su caso, año y tipo de reforma, superficie 
construida de uso privativo por usos, referencia catastral y calificación energética. 
b) Régimen de utilización efectiva de la vivienda, en el contexto de los de usos previstos en 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. 
c) Justificación del cumplimiento de los deberes asociados a la propiedad de vivienda, 
establecidos en el artículo 11 de esta ley. 
4. Considerando la información aportada de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, 
las Administraciones públicas podrán establecer fórmulas de colaboración con los 
propietarios con objeto de favorecer el incremento de la oferta de alquiler asequible en la 
zona. 
 
Artículo 31. Información mínima en las operaciones de compra y arrendamiento de 
vivienda 
 
1. Sin perjuicio de los principios y requerimientos contenidos en la normativa autonómica de 
aplicación y con carácter mínimo, la persona interesada en la compra o arrendamiento de 
una vivienda que se encuentre en oferta podrá requerir, antes de la formalización de la 
operación y de la entrega de cualquier cantidad a cuenta, la siguiente información, en 
formato accesible y en soporte duradero, acerca de las condiciones de la operación y de las 
características de la referida vivienda y del edificio en el que se encuentra: 
a) Identificación del vendedor o arrendador y, en su caso, de la persona física o jurídica que 
intervenga, en el marco de una actividad profesional o empresarial, para la intermediación 
en la operación. 
b) Condiciones económicas de la operación: precio total y conceptos en éste incluidos, así 
como las condiciones de financiación o pago que, en su caso, pudieran establecerse. 
c) Características esenciales de la vivienda y del edificio, entre ellas: 
1.º pre (nuevo) Certificado o cédula de habitabilidad 
1.º Acreditación de la superficie útil y construida de la vivienda, diferenciando en caso de 
división horizontal la superficie privativa de las comunes, y sin que pueda en ningún caso 
computarse a estos efectos las superficies de la vivienda con altura inferior a la exigida en la 
normativa reguladora. 
2.º Antigüedad del edificio y, en su caso, de las principales reformas o actuaciones 
realizadas sobre el mismo. 
3.º Servicios e instalaciones de que dispone la vivienda, tanto individuales como comunes. 
4.º Certificado de eficiencia energética de la vivienda. 
5.º Condiciones de accesibilidad de la vivienda y del edificio. 
6.º Estado de ocupación o disponibilidad de la vivienda. 
d) Información jurídica del inmueble: la identificación registral de la finca, con la referencia 
de las cargas, gravámenes y afecciones de cualquier naturaleza, y la cuota de participación 
fijada en el título de propiedad. 
e) En el caso de tratarse de vivienda protegida, indicación expresa de tal circunstancia y de 
la sujeción al régimen legal de protección que le sea aplicable. 
e) bis (nueva) En caso de edificios que cuenten oficialmente con protección arquitectónica 
por ser parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o 
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histórico, se aportará información sobre el grado de protección y las condiciones y 
limitaciones para las intervenciones de reforma o rehabilitación. 
f) Cualquier otra información que pueda ser relevante para la persona interesada en la 
compra o arrendamiento de la vivienda, incluyendo los aspectos de carácter territorial, 
urbanístico, físico-técnico, de protección patrimonial, o administrativo relacionados con la 
misma. 
2 (nuevo). En los mismos términos de lo establecido en el apartado anterior, la persona 
interesada en la compra o arrendamiento de una vivienda podrá requerir información acerca 
de la detección de amianto u otras sustancias peligrosas o nocivas para la salud. 
3 (nuevo). Cuando la vivienda que vaya a ser objeto de arrendamiento como vivienda 
habitual se encuentre ubicada en una zona de mercado residencial tensionado, el 
propietario y, en su caso, la persona que intervenga en la intermediación en la operación 
deberá indicar tal circunstancia e informar, con anterioridad a la formalización del 
arrendamiento, y en todo caso en el documento del contrato, de la cuantía de la última renta 
del contrato de arrendamiento de vivienda habitual que hubiese estado vigente en los 
últimos cinco años en la misma vivienda, así como del valor que le pueda corresponder 
atendiendo al índice de referencia de precios de alquiler de viviendas que resulte de 
aplicación.» 
 
 
Disposición adicional primera. Registro de contratos de arrendamiento de vivienda y 
refuerzo de la coordinación en la información sobre contratos de arrendamiento 
 
1. Para el desarrollo de lo previsto en esta ley, se creará un registro público de contratos de 
arrendamiento de vivienda, que estará vinculado a los actuales registros autonómicos de 
fianzas de las comunidades autónomas y al Registro de la Propiedad, con el objeto de 
incrementar la información disponible para el desarrollo del Sistema de índices de referencia 
del precio del alquiler de vivienda establecido en la Disposición adicional segunda del Real 
Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler. 
2. Se promoverán los mecanismos, en coordinación con las comunidades autónomas, para 
disponer de la información veraz de los contratos de arrendamiento de vivienda vigentes, a 
través de los datos recogidos en los distintos registros autonómicos y estatales, con el 
objeto de realizar el adecuado seguimiento del conjunto de medidas incluidas en esta ley, y 
el cumplimiento de los objetivos de incrementar la oferta de vivienda en alquiler a precios 
asequibles. 
 
Disposición final primera. Medidas de contención de precios en la regulación de los 
contratos de arrendamiento de vivienda 
 
La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, queda modificada como 
sigue: 
Uno. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 10. Prórroga del contrato. 
1. Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus prórrogas, una vez 
transcurridos como mínimo cinco años de duración de aquel, o siete años si el arrendador 
fuese persona jurídica, ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con 
cuatro meses de antelación a aquella fecha en el caso del arrendador y al menos con dos 
meses de antelación en el caso del arrendatario, su voluntad de no renovarlo, el contrato se 
prorrogará obligatoriamente por plazos anuales hasta un máximo de tres años más, salvo 
que el arrendatario manifieste al arrendador con un mes de antelación a la fecha de 
terminación de cualquiera de las anualidades, su voluntad de no renovar el contrato. 
2. En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley, en los 
que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado y dentro del 
periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la 
legislación estatal en materia de vivienda, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto 
en el artículo 9.1 de esta ley o el periodo de prórroga tácita previsto en el apartado anterior, 
previa solicitud del arrendatario, podrá prorrogarse de manera extraordinaria el contrato de 
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arrendamiento por plazos anuales, por un periodo máximo de tres años, durante los cuales 
se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 
solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se 
hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, se haya suscrito un 
nuevo contrato de arrendamiento con las limitaciones en la renta que en su caso procedan 
por aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 17 de esta ley, o en el caso 
de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el 
artículo 9.3 de esta ley, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a 
vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por 
adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o 
nulidad matrimonial. 
3. Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplicación el régimen legal y convencional al 
que estuviera sometido.» 
Dos. Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 en el artículo 17, redactados en los siguientes 
términos: 
«6. En los contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la presente ley en los que el 
inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de 
vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la Ley XX/XXX, 
de xx de xxxx, por el derecho a la vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato solo 
podrá incrementarse, más allá de lo que proceda de la aplicación de la cláusula de 
actualización anual de la renta del contrato anterior, en un máximo del 10 por ciento sobre la 
última renta de contrato de arrendamiento de vivienda habitual que hubiese estado vigente 
en los últimos cinco años en la misma vivienda, en los siguientes supuestos: 
a) Cuando la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos 
previstos en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que hubiera finalizado en los dos años anteriores a la fecha de la 
celebración del nuevo contrato de arrendamiento. 
b) Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de rehabilitación o mejora de la vivienda 
en la que se haya acreditado un ahorro de energía primaria no renovable del 30 por ciento, a 
través de sendos certificados de eficiencia energética de la vivienda, uno posterior a la 
actuación y otro anterior que se hubiese registrado como máximo dos años antes de la 
fecha de la referida actuación. 
c) Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de mejora de la accesibilidad, 
debidamente acreditadas. 
d) Cuando el contrato de arrendamiento se firme por un periodo de diez o más años, o bien, 
se establezca un derecho de prórroga al que pueda acogerse voluntariamente el 
arrendatario, que le permita de manera potestativa prorrogar el contrato en los mismos 
términos y condiciones durante un periodo de diez o más años. 
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los contratos de arrendamiento de 
vivienda sujetos a la presente ley en los que el arrendador sea una persona jurídica gran 
tenedor de acuerdo con la definición establecida en la Ley XX/XXX, de xx de xxxx, por el 
derecho a la vivienda, y en los que el inmueble se ubique en una zona de mercado 
residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de la declaración de la referida zona 
en los términos dispuestos en la referida Ley XX/XXX, de xx de xxxx, por el derecho a la 
vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo 
del precio aplicable conforme al sistema de índices de precios de referencia» 
Tres. Se añade una disposición transitoria séptima, redactada de la siguiente forma: 
«Disposición transitoria séptima. Aplicación de las medidas en zonas tensionadas. 
La regulación establecida en el apartado 7 del artículo 17 se aplicará a los contratos que se 
formalicen una vez transcurridos dieciocho meses desde la entrada en vigor de la Ley 
XX/XXX, de xx de xxxx, por el derecho a la vivienda, y una vez se encuentre aprobado el 
referido sistema de índices de precios de referencia.» 
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Disposición final quinta. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil 
 
La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue: 
Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 150, que queda redactado del siguiente modo: 
«4. Cuando la notificación de la resolución contenga fijación de fecha para el lanzamiento de 
quienes ocupan una vivienda, se dará traslado a las Administraciones públicas competentes 
en materia de vivienda, asistencia social, evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, 
por si procediera su actuación.» 
Dos. Se modifican los apartados 1 bis y 5 del artículo 441 y se añaden nuevos apartados 6 y 
7, que quedan redactados como sigue: 
«1 bis. Cuando se trate de una demanda de recuperación de la posesión de una vivienda o 
parte de ella que se tramite según lo previsto en el artículo 250.1.4º, la notificación se hará a 
quien se encuentre habitando aquélla. Se podrá hacer además a los ignorados ocupantes 
de la vivienda. A efectos de proceder a la identificación del receptor y demás ocupantes, 
quien realice el acto de comunicación podrá ir acompañado de los agentes de la autoridad. 
Si el demandante hubiera solicitado la inmediata entrega de la posesión de la vivienda, en el 
decreto de admisión a trámite de la demanda se requerirá a sus ocupantes para que 
aporten, en el plazo de cinco días desde la notificación de aquella, título que justifique su 
situación posesoria. 
Si no se aportara justificación suficiente, el tribunal ordenará mediante auto el desalojo de 
los ocupantes y la inmediata entrega de la posesión de la vivienda al demandante, siempre 
que el título que se hubiere acompañado a la demanda fuere bastante para la acreditación 
de su derecho a poseer y sin perjuicio de lo establecido en los apartados 5, 6 y 7 de este 
mismo artículo si ha sido posible la identificación del receptor de la notificación o demás 
ocupantes de la vivienda. 
Contra el auto que decida sobre el incidente no cabrá recurso alguno y se llevará a efecto 
contra cualquiera de los ocupantes que se encontraren en ese momento en la vivienda.» 
«5. En los casos de los números 1.º, 2.º, 4.º y 7.º del apartado 1 del artículo 250, siempre 
que el inmueble objeto de la controversia constituya la vivienda habitual de la parte 
demandada, se informará a esta, en el decreto de admisión a trámite de la demanda, de la 
posibilidad de acudir a las Administraciones públicas autonómicas y locales competentes en 
materia de vivienda, asistencia social, evaluación e información de situaciones de necesidad 
social y atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. La 
información deberá comprender los datos exactos de identificación de dichas 
Administraciones y el modo de tomar contacto con ellas, a efectos de que puedan apreciar 
la posible situación de vulnerabilidad de la parte demandada. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se comunicará inmediatamente y de 
oficio por el Juzgado la existencia del procedimiento a las Administraciones competentes, a 
fin de que puedan verificar la situación de vulnerabilidad y, de existir esta, presentar al 
Juzgado propuesta de alternativa de vivienda digna en alquiler social a proporcionar por la 
Administración competente para ello y propuesta de medidas de atención inmediata a 
adoptar igualmente por la Administración competente. 
En caso de que estas Administraciones públicas confirmasen que el hogar afectado se 
encuentra en situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, social, se notificará al 
órgano judicial a la mayor brevedad y en todo caso en el plazo máximo de diez días. 
De no recibirse respuesta en dicho plazo, se reiterará el oficio otorgando cinco días 
adicionales y requiriendo la identificación de la persona responsable de emitir el informe 
solicitado. 
Recibida dicha comunicación o transcurrido el plazo, el Letrado de la Administración de 
Justicia dará cuenta inmediata al tribunal y asimismo dará traslado a las partes para que en 
el plazo de cinco días puedan instar lo que a su derecho convenga, procediendo a 
suspender la fecha prevista para la celebración de la vista o para el lanzamiento, de ser 
necesaria tal suspensión por la inmediatez de las fechas.» 
«6. Presentados los escritos de las partes o transcurrido el plazo concedido para ello, el 
tribunal resolverá por auto, a la vista de la información recibida de las Administraciones 
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públicas competentes y de las alegaciones de las partes, sobre si suspende el proceso para 
que se adopten las medidas propuestas por las Administraciones públicas, durante un plazo 
máximo de suspensión de dos meses si el demandante es una persona física o de cuatro 
meses si se trata de una persona jurídica. 
Una vez adoptadas las medidas por las Administraciones Públicas competentes o 
transcurrido el plazo máximo de suspensión previsto en el párrafo anterior, se alzará ésta 
automáticamente y continuará el procedimiento por todos sus trámites.» 
«7. El tribunal tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, apreciando las situaciones de vulnerabilidad que pudieran concurrir también en la 
parte actora y cualquier otra circunstancia acreditada en autos. 
A estos efectos, en particular, el tribunal para apreciar la situación de vulnerabilidad 
económica podrá considerar el hecho de que el importe de la renta, si se trata de un juicio 
de desahucio por falta de pago, más el de los suministros de electricidad, gas, agua y 
telecomunicaciones suponga más del 30 por 100 de los ingresos de la unidad familiar y que 
el conjunto de dichos ingresos no alcance: 
a) Con carácter general, el límite de 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM). 
b) Este límite se incrementará en 0,3 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,35 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental. 
c) Este límite se incrementará en 0,2 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años 
miembro de la unidad familiar. 
d) En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en la letra a) será de 5 veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos 
acumulados por hijo a cargo. 
A estos mismos efectos, el tribunal para apreciar la vulnerabilidad social podrá considerar el 
hecho de que, entre quienes ocupen la vivienda, se encuentren personas dependientes de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, víctimas de violencia sobre la mujer o personas menores de edad.» 
Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 549, que queda redactado como sigue: 
«4. El plazo de espera legal al que se refiere el artículo anterior no será de aplicación en la 
ejecución de resoluciones de condena de desahucio por falta de pago de rentas o 
cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, que se regirá por lo 
previsto en tales casos. 
No obstante, cuando se trate de vivienda habitual, con carácter previo al lanzamiento deberá 
haberse procedido en los términos de los apartados 5, 6 y 7 del artículo 441 de esta ley.» 
Cuatro. Se incorpora una nueva Disposición adicional séptima, que queda redactada como 
sigue: 
«Disposición adicional séptima. 
En los procedimientos penales que se sigan por delito de usurpación del apartado 2 del 
artículo 245 del Código Penal, en caso de sustanciarse con carácter cautelar la medida de 
desalojo y restitución del inmueble objeto del delito a su legítimo poseedor y siempre que 
entre quienes ocupen la vivienda se encuentren personas dependientes de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctimas de violencia sobre la mujer o personas menores de edad, se dará 
traslado a las Administraciones autonómicas y locales competentes en materia de vivienda, 
asistencia social, evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, con el fin de que puedan 
adoptar las medidas de protección que correspondan. 
Las mismas previsiones se adoptarán cuando el desalojo de la vivienda se acuerde en 
sentencia. 
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